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TERCER INFORME 

MOCIONES VÍA ARTÍCULO 137
DEL REGLAMENTO

“LEY DE DONACION Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
HUMANOS”

Expediente N.º 18.246

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los suscritos, diputadas y diputados integrantes de la Comisión 
Permanente de Asuntos Sociales, rendimos el TERCER INFORME de 
mociones vía artículo 137 del Reglamento, en relación con el proyecto 
de ley “LEY DE DONACION Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS HUMANOS”.

Se tramitaron seis  (6) mociones en la sesión N.º 28 del 1° de octubre de 
2013, de las cuales una (1) fue APROBADA cinco (5) fueron 
RECHAZADAS.

Elibeth Venegas Villalobos
PRESIDENTA

Alc**
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MOCIÓN APROBADA

Moción N.º 6-28 (5-137)  de la diputada Chaves Casanova:

“Para que se adicione un nuevo artículo 57 en el Título 
VIII.- Disposiciones Finales, Capitulo I.- Derogaciones y 
se corra la numeración de los siguientes, el cual se 
leerá:

"Deróguense los artículos 4 y 8 la Ley que Declara de 
Interés Nacional el Banco de Córneas, N° 6948, del 27 de 
febrero de mil novecientos ochenta y cuatro."


